
1. Trees & Shrubs in the Right‑of‑Way
All trees, shrubs, bushes, and hedges located anywhere on the property, including in the ROW, are
the owner’s responsibility to prune, maintain, and care for.
Owners are responsible for removing dead, diseased, or hazardous growth promptly.  

2. Safety & Visibility
Maintain a minimum clearance of 8 feet above sidewalks and 13.5 feet above street surfaces to
prevent hazards to pedestrians and vehicles from low hanging or unstable limbs. 
Keep branches clear so they don’t obstruct intersections, streetlights, sidewalks, or traffic control
signs.
Do not stack tree debris or limbs in the ROW or push into the street.

3. Planting, Pruning, and Removing in the ROW
Prior to planting, pruning, or removing any trees or shrubs from the ROW, a permit must be
obtained from the Parks and Recreation Department. 

4. Dead, Diseased, or Dangerous Trees
Concerns about a dead, diseased, or dangerous tree anywhere in the city limits can be reported to
Parks and Recreation. They will inspect the tree and issue a Notice of Violation to the responsible
party if necessary. 

Violations shall be deemed a misdemeanor and may be fined up to $100 per day. 

5. City Tree Maintenance
The City may intervene only if a tree in the ROW is dead, diseased, or dangerous. Attempts to notify
the owner will be made before abatement occurs. 

6. Tree Debris Disposal
The Tree Disposal Site is located on South Broad Street and is open the 1  and 3  Saturdays of the
month from 8:00 a.m. to 12:00 p.m. This free disposal is available for residential debris only. Leaves,
trash, and commercial haulers are prohibited.
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Residents are responsible for unloading their own tree debris. 

TREE MAINTENANCE in STREET RIGHT-OF-WAY
In accordance with Fremont Municipal Code Chapter 8, Article 7, established in May 1965, the owner is

responsible for all trees and shrubs located on their property, including in the right-of-way (ROW). The City
does not pick up tree debris or limbs from the ROW. The City can remove tree debris from the street and

place it in the ROW for owners to dispose of. 

Scan the QR code to read the municipal code.
Forestry code - Chapter 8 - Article 7

Parks & Recreation Office:
400 E Military Ave, 2  Floor nd

402-727-2630



1. Árboles y Arbustos en el Derecho de Vía
Todos los árboles, arbustos, matorrales y setos ubicados en cualquier parte de la propiedad, incluso en el
ROW, son responsabilidad del propietario para podar, mantener y cuidar.
Los propietarios son responsables de retirar de manera oportuna el crecimiento muerto, enfermo o peligroso.

2. Seguridad y Visibilidad
Mantenga un espacio libre mínimo de 8 pies (2.44 m) sobre las aceras y 13.5 pies (4.11 m) sobre las superficies
de la calle para evitar peligros a peatones y vehículos por ramas colgantes o inestables.
Mantenga las ramas libres para que no obstruyan intersecciones, luminarias, aceras ni señales de control de
tráfico.
No apile ramas ni escombros de árboles en el ROW ni los empuje hacia la calle.

3. Plantación, Poda y Remoción en el ROW
Antes de plantar, podar o remover cualquier árbol o arbusto del ROW, se debe obtener un permiso del
Departamento de Parques y Recreación.

4. Árboles Muertos, Enfermos o Peligrosos
Las preocupaciones sobre árboles muertos, enfermos o peligrosos en cualquier lugar dentro de los límites de
la ciudad pueden reportarse al Departamento de Parques y Recreación. Ellos inspeccionarán el árbol y, si es
necesario, emitirán un Aviso de Infracción al responsable.
Las infracciones se considerarán un delito menor y pueden ser multadas con hasta $100 por día.

5. Mantenimiento de Árboles por parte de la Ciudad
La Ciudad solo puede intervenir si un árbol en el ROW está muerto, enfermo o representa un peligro. Se
intentará notificar al propietario antes de proceder con su remoción. 

6. Eliminación de Escombros de Árboles
El Sitio de Eliminación de Árboles está ubicado en South Broad Street y está abierto el primer y tercer sábado
del mes 8am-12pm. Esta disposición gratuita está disponible solo para residuos residenciales. Está prohibido
llevar hojas, basura o desechos de empresas comerciales. 
Los residentes son responsables de descargar por sí mismos sus escombros de árboles.

Mantenimiento de Árboles en el Derecho de Vía de la Calle
De acuerdo con el Código Municipal de Fremont, Capítulo 8, Artículo 7, establecido en mayo de 1965, el propietario

es responsable de todos los árboles y arbustos ubicados en su propiedad, incluyendo en el derecho de vía (ROW, por
sus siglas en inglés). La Ciudad no recoge escombros ni ramas de árboles del derecho de vía. Sin embargo, la Ciudad

puede retirar escombros de árboles caídos en la calle provenientes del ROW y colocarlos en el ROW para que los
propietarios los disponga.

Parks & Recreation Office:
400 E Military Ave, 2  Floor nd

402-727-2630


